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La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal, por parte de la entidad solicitante, 
de todos los requisitos contenidos en las bases reguladoras y convocatoria.   
 
Subsanación de errores. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el 
órgano instructor requerirá al interesado para que la subsane en un plazo máximo e improrrogable de 10 
días hábiles, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las notificaciones efectuadas como se dispone en este punto se le dará la máxima publicidad posible, 
utilizando para ello, entre otros, los medios electrónicos que indiquen los solicitantes 
 
Artículo 10. CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
1. En todo caso el procedimiento de concesión de la subvención se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y artículo 59 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
2. La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida 
tras la valoración del proyecto, con arreglo a los siguientes criterios: 
 
 Criterios de Valoración Puntos (hasta 100)*  

1 

Tipo de empresa: 
 
- Si la plantilla media de la empresa en el periodo de 

referencia es igual o menor de 5 – 50 puntos. 
- Si la plantilla media de la empresa en el periodo de 

referencia es superior a 5 e inferior o igual de 10 –------------
--------------------------------- 25 puntos 

- Si la plantilla media de la empresa en el periodo de 
referencia es superior a 10 e inferior o igual a 25 --------------
-------------------------------– 20 puntos. 

- Si la plantilla media de la empresa en el periodo de 
referencia es superior a 25 –-------- 15 puntos. 

hasta 50 

2 
Para aquellos solicitantes cuya plantilla media del periodo de 
referencia no sea superior a la plantilla media del periodo 
determinado ---------------------------------10 puntos 

10 

3 Para aquellos solicitantes en régimen de estimación objetiva del 
IRPF ------------------------------------  40 puntos 40 

4 
Para aquellos solicitantes cuyo importe total de Ingresos de 
explotación / Importe neto de la cifra de negocios (Según los 
casos) sea inferior en el 2021 respecto al 2019. -- 15 puntos 

15 

5 
Para aquellos solicitantes cuyo Resultado de Explotación/ 
rendimiento neto del total de actividades económicas sea 
negativo en el ejercicio 2021. ---15 puntos 

15 

 
(*) Se realizará la valoración de todos los criterios hasta un máximo de 100 puntos. 
 
En caso de empate en la puntuación, los criterios a emplear a efectos de determinar el orden de los 
beneficiarios serán del 1 al 5 en grado de importancia, siendo el criterio 1 el más importante y el 5 el menos. 
En el caso de nuevo empate, prevalecerá la fecha de entrada en el registro de Proyecto Melilla, S.A.U. 
 
Se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los 
requisitos establecidos, en el caso, de que el crédito máximo consignado en la convocatoria fuese suficiente 
atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación. 
 
La Comisión de Evaluación incluirá en su Informe, además de los solicitantes a los que se propone como 
beneficiarios, una relación de no propuestos a los que no se les concederá subvención por ser inferior su 
puntuación a la de los seleccionados y no tener cabida en la cuantía máxima convocada. Esta prelación se 
hará en orden decreciente en función de la puntuación obtenida con arreglo a los criterios de valoración y 
normas de desempate antes referidas, siempre que no hubieran sido excluidos en la fase de preevaluación.  
 
Estos solicitantes quedarán en lista de espera para el caso de que alguna de las subvenciones concedidas 
quedara sin efecto por renuncia, en cuyo caso se le podrá otorgar la subvención solicitada siempre y cuando 
se haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas. 
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